
La persona que sufre un accidente por MAP/MUSE/AEI tiene derecho a recibir atención GRATUITA en salud.  La persona que sufre un accidente por MAP/MUSE/AEI tiene derecho a recibir atención GRATUITA en salud.  
La IPS acreditada tiene la obligación de prestar GRATUITAMENTE: 
 Atención de urgencias inmediata.
 Atención médica, quirúrgica y hospitalaria (incluye suministro de medicamentos, de prótesis, 
 osteosíntesis, órtesis y ayudas técnicas).
Los costos de la atención en salud son asumidos SIN TOPE por FOSYGA. 
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La persona tiene 

derecho a rehabilitarse 
médica, física 

y psicológicamente

La persona tiene 
derecho al suministro
de osteosíntesis,
órtesis, prótesis 
y ayudas técnicas

La persona tiene derecho 
a acceder a atención 

hospitalaria de urgencias 

La persona tiene derecho 
a acceder a atención médica, 

quirúrgica y hospitalaria 

La persona tiene derecho 
a atención médica, física y 

psicológica continuada

La persona tiene derecho a acceder en forma gratuita a:
 Suministro de material médico-quirúrgico 
 Tratamientos y procedimientos quirúrgicos
 Suministro de medicamentos  
 Servicios diagnósticos 

¿ADQUIERE
 DISCAPACIDAD?

Etapa 
I

Etapa 
II

Etapa 
III

Etapa 
IV

LA PERSONA SUFRE UN 
ACCIDENTE POR MAP/MUSE/AEI

La persona tiene derecho 
a ser rescatada y evacuada 

  La persona se vincula al sistema de seguridad social 

SI

NO

CONVENCIONES ETAPA I
ETAPA II

Atención prehospitalaria
Atención hospitalaria de urgencias

ETAPA III
ETAPA IV

Rehabilitación médica, física y psicológica
Atención médica, física y psicológica continuada

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD Y REHABILITACIÓN 
A VÍCTIMAS DE MINAS ANTIPERSONAL (MAP), MUNICIONES
SIN EXPLOTAR (MUSE) Y ARTEFACTOS EXPLOSIVOS IMPROVISADOS (AEI)

¿SOBREVIVE?
Autoridad competente expide 

certificado de defunción

La persona tiene derecho 
a recibir primeros auxilios 

SI

NO

TENGA EN CUENTA QUE:
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IMPORTANTE: una vez se reglamente la Ley 1448 de 2011, esta ruta podrá tener algunas modificaciones.


